
Guayaquil, 1 de febrero de 2018 

Señor 

Gerente General 

BANEXPORT «€ BANTRADE BANEXPORTRADE EXPORTADORA S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que el día de hoy, he procedido a ceder y 
transferir 130 acciones que poseo en el capital social de la compañía BANEXPORT «€ 

BANTRADE BANEXPORTRADE EXPORTADORA S.A. contenidas en el 

Certificado Provisional No.2 a favor del señor JUAN FRANCISCO CAPELO 
JARAMILLO con C.C. 1715902829. 

En esta cesión se transfieren también todos los derechos y beneficios, inherentes a 
dichas acciones y que correspondían como propietario de las mismas. 

Solicito efectuar el correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, y comunicar de la transferencia efectuada a la Superintendencia de 
Compañías o en su defecto a la Intendencia de Compañías de la ciudad de Guayaquil. 

Atentamente, 

cd 
TAMARA ESTEFANIA CAPELO JARAMILLO 

C.C.171590357-9 

CEDENTE 

I) he ppp 
WALTER MANUEL CHAVEZ LOOR 

C.C. 1311622102 

CEDENTE 

  

__ lay Testo 

JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO 
C.C. 171590282-9 
CESIONARIO



SEÑOR (A) 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. — 

JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, por los derechos que represento de la 

compañía BANEXPORT € BANTRADE BANEXPORTRADE EXPORTADORA S.A. en 

mi calidad de Gerente General, ante usted comparezco y muy respetuosamente solicito: 

En atención al Art. 188 de la Ley de Compañías, sírvase ingresar la siguiente transferencia de 

acciones, dentro de la compañía BANEXPORT € BANTRADE BANEXPORTRADE 

EXPORTADORA S.A. cuyo capital suscrito es de $ 800.00 Dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en 800 acciones nominativas, ordinarias de $1.00 c/u. 

La señora TAMARA ESTEFANIA CAPELO JARAMILLO, con cédula de ciudadanía No. 

1715903579, es propietaria de 130 acciones nominativas, ordinarias de un dólar cada una, las 

mismas que se encuentran totalmente pagadas e inscritas a su nombre en el libro de acciones y 

accionistas de la referida sociedad, y que en este acto transfiere 130 al señor JUAN 

FRANCISCO CAPELO JARAMILLO con cédula de ciudadanía No. 171590282-9. 

Efectuadas dicha transferencia, los accionistas de la compañía denominada BANEXPORT « 

BANTRADE BANEXPORTRADE EXPORTADORA S.A. son: 

JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, con cédula de ciudadanía No. 171590282-9, 

propietario de 670 acciones nominativas, ordinarias de un dólar cada una. 

LAURO RUPERTO CAPELO CAPELO, con cedula de ciudadanía No. 170367290-5, 

propietario de 130 acciones nominativas, ordinarias de un dólar cada una 

Los cedentes y cesionarios, a la presente transferencia de acciones, por convenir a sus intereses, 

firman en el presente acto en señal de aceptación. 

CEDENTES CESIONARIO 

sa TL 
| AS 

TAMARA ESTEFANIA CAPELO JARAMILL( JUAN FRANCISCO CAPELO 

JARAMILLO 

C.C. No. 171590357-9 C. C. No. 171590282-9 

   
 



WALTER MANUEL CHAVEZ LOOR 
C.C. 1311622102 
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JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO 

C.C. No. 171590282-9 

GERENTE GENERAL
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